
 

CONVOCATORIA DE PRESENTACIÓN DE DATOS 

Grupo Independiente del Secretario General de las Naciones Unidas  
sobre Rendición de Cuentas: 

INFORME DE 2019 SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS EN RELACIÓN CON LA SALUD  
DE LA MUJER, EL NIÑO Y EL ADOLESCENTE EN LOS ENTORNOS HUMANITARIOS 

Fecha límite para la presentación de contribuciones: 11 de febrero de 2019 
 
El Grupo Independiente del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Rendición de Cuentas 

(IAP) de la Iniciativa Todas las Mujeres, Todos los Niños, Todos los Adolescentes les invita a que 

presenten sus ideas y contribuciones para el informe de 2019 sobre la rendición de cuentas del 

sector privado para la salud de la mujer, el niño y el adolescente en los entornos humanitarios, tras 

el informe de 2018 sobre la rendición de cuentas del sector privado, el de 2017 sobre la rendición de 

cuentas a la población adolescente y el informe inaugural de 2016. A continuación se facilitan más 

orientaciones e información. Las contribuciones deberán remitirse a la dirección info@iapewec.org. 

 
Sobre el IAP: El Secretario General de las Naciones Unidas ha encomendado al Grupo Independiente 

sobre Rendición de Cuentas (IAP) que lleve a cabo un análisis y un examen independientes de los 

progresos realizados para aplicar la Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el 

Adolescente 2016-2030 (la «Estrategia Mundial») en el contexto de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). El IAP es el único interlocutor plenamente independiente de la estructura de la 

Estrategia Mundial que publica informes y recomendaciones desde el prisma específico del 

fortalecimiento de la rendición de cuentas. Las medidas que recomienda están dirigidas a diversos 

interesados: gobiernos, parlamentos, instituciones de defensa de los derechos humanos, el sistema 

de las Naciones Unidas, los asociados en la cooperación para el desarrollo, el sector privado, la 

sociedad civil y el mundo académico. 

 
Ámbito del informe: la salud de las mujeres, los niños y los adolescentes en los entornos 

humanitarios, así como sus derechos conexos y su bienestar en general, incluso en relación con la 

igualdad entre sexos y la educación. El informe debe tratar sobre las crisis de migrantes y refugiados, 

especialmente en las crisis prolongadas en las zonas afectadas por conflictos (con exclusión de las 

catástrofes naturales). El IAP evaluará los puntos fuertes y las deficiencias aplicando su marco 

conceptual en todo el ciclo de rendición de cuentas (vigilancia, examen, actuación y reparación) con 

un enfoque centrado en los derechos, el género y la equidad.  

Preguntas orientativas 

 ¿Cuáles son los principales marcos normativos y compromisos contraídos en virtud de los 

tratados y acuerdos internacionales con respecto a la salud de las mujeres, los niños y los 

adolescentes en los entornos humanitarios, y cuán eficaces son los mecanismos existentes para 
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exigir a los agentes pertinentes que rindan cuentas del cumplimiento de esos compromisos? Se 

deben considerar los niveles mundial, regional, nacional y comunitario de los procesos y 

mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas.  

 ¿Cuáles son las principales deficiencias de la rendición de cuentas en la respuesta a las 

necesidades sanitarias y los derechos conexos de las mujeres, los niños y los adolescentes? 

¿Quién no está siendo atendido por esas respuestas humanitarias (qué grupos específicos de 

mujeres, niños, niñas y adolescentes)? ¿Quiénes son los principales agentes que no están 

cumpliendo suficientemente con sus obligaciones y compromisos? ¿Por qué? ¿Qué se puede 

hacer para superar las deficiencias y los problemas existentes, y en qué aspectos? 

 ¿En qué esferas de la salud sexual, reproductiva, materna, neonatal, infantil y adolescente no 

están realizando progresos? ¿Qué aspectos de la salud, la nutrición y la equidad entre géneros se 

están dejando atrás? ¿Se están encarando los determinantes sociales subyacentes de la salud de 

las mujeres, los niños y los adolescentes?  

 ¿Se incluye a los migrantes (tanto documentados como indocumentados), los refugiados y los 

desplazados internos en los planes nacionales de cobertura sanitaria universal? ¿Tienen un 

acceso equitativo a la atención sanitaria? ¿Cuáles son los principales ejemplos de liderazgo 

político y políticas inclusivas, marcos de vigilancia y rendición de cuentas a este respecto? ¿Qué 

políticas de salud y prácticas de prestación de servicios discriminatorias los excluyen del acceso a 

los servicios sanitarios básicos?  

 ¿Qué recomendaría para colmar las lagunas de carácter político, institucional, presupuestario 

y/o estructural? ¿De qué prácticas de rendición de cuentas promisorias o evaluadas se puede 

aprender para superar las lagunas y los obstáculos existentes a fin de mejorar la salud y el 

bienestar de las mujeres, los niños y los adolescentes? ¿De qué procesos o mecanismos 

participativos y eficaces se dispone para examinar y reformar la prestación de asistencia 

humanitaria y para el desarrollo, con la participación activa y las opiniones de estos grupos en la 

toma de decisiones?  

Esperamos con interés recibir sus recomendaciones sobre formas de mejorar la rendición de cuentas 

(por parte de quién, para quién y cómo) de modo que se cumplan las promesas hechas a las mujeres, 

los niños, las niñas y los adolescentes en materia de derechos, recursos y resultados.  

Cómo presentar las contribuciones: 

Se presentarán documentos breves (entre 2 y 5 páginas) en los que se resumirán y consignarán la 

información y las conclusiones más importantes, junto con documentación y datos 

complementarios. Ello incluye prácticas promisorias, estudios de casos, informes recientes, análisis 

de datos y conclusiones de evaluaciones. Las contribuciones se deberán presentar en inglés. NOTA: 

todas las contribuciones deben centrarse en cuestiones relativas a la rendición de cuentas, más que 

en la descripción de programas. 


